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LA CONTRATORíA
CEN€NAI DE LA NEPÚ8LICq

,VERIFICACIÓN DE USO Y ESTADO SITUACIONAL DE LOS BIENES E

INFRAESTRUCTURA DEL HOGAR REFUGIO TEMPORAL DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE TAMBOPATA'

I. ORIGEN

2.1 Objetivo general

Determinar si el estado de conservación de la infraestructura y de los bienes del Hogar Refugio

Temporal Tambopata ubicado en la Provincia de Tambopata; se encuentra de conformidad con

la normativa aplicable y disposiciones intemas vigentes y si se realizan mantenimientos a la
infraestructura, a fin de garantizar la mnservación y seguridad de los ambientes ante servicios

de atención integral a las víclimas de violencia.

2.2.1 Determinar s¡ el estado de mnservac¡ón de la ¡nfraestructura y de los bienes del Hogar

Refugio Temporal Tambopata, se encuentran de conformidad mn la normativa aplicable
y dispos¡c¡ones ¡ntemas.

2.2.2 Dele¡minar si la Entidad adopta acciones oportunas en el mantenimiento de la

infraestructura y de los bienes muebles, a fn de garantizar la conservación y condiciones

de seguridad para los servicios de atención integral a las víctimas de violencia, de

conform¡dad con la normat¡va apl¡cable y d¡sposic¡ones inlemas.

III. ALCANCE

,,'q\ La Visita de Control se desanol¡ó a f¡n de verif¡car el uso y estado situac¡onal de la infraestructun y

bienes del Hogar Refugio Temporal Tambopata, en la jurisd¡cción de la Mun¡cipal¡dad Provincia de

Tambopata, en adelante "Entidad'el cual según el articulo 8' de la Ley n.'28236 Ley que Crea
Hogares de Refugio Temporal para las Víctimas de la Violencia Familiar, la cual conesponderá a los

gobiemos locales promover la instalación, implementación, y funcionamiento, en consecuencia se

encuentra bajo el ámb¡to de control del Órgano de Control lnstitucional de la Municipalidad Provincial

de Tambopata y que ha sido ejecutada del 23 al 28 de jun¡o de 2023.

INFORMACIÓN RESPECTO A LA ACTIVIDAD

De conformidad con el artículo 8" de la Ley n.o 28236 Ley que Crea Hogares de Refugio Temporal
para las Víctimas de la Violencia Familiar, conesponderá a los Gobiemos Locales promover la

¡nstalac¡ón, ¡mplementación y funcionamiento de los Hogares.

IV

fnfome de Vkila deControl¿ la tlunic¡palidad Prov¡ncíalde Tambopat¿; fambopatá -Tambopalá - lradre de DioB

a
UUI¡ICPALDAD PflOV CIA¡. O€ IAIBOPATA

INFORME DE VISITA DE CONTROL
N" 017-2023-OCU0442-SVC

El presente informe se emite en mérito a lo dispuesto por el OCl de la Municipalidad Provincial de

Tambopata registrado en el Sistema de Control Gubemamental - SCG con la orden de servicio

n." 0442-2023413, de acuerdo a lo previsto en la Directiva N" 0'13-2022-CG/N0RM 'Servicio de

Control Simultáneo', aprobada mediante Resolución de Contraloría N'2'18-2022-CG, de 30 de mayo

de2022.

il. oBJET|Vo

2.2 Objetivosespecíficos
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El Hogar Refugio Temporal Tambopata segÚn estructura orgánica se encuentra baió la admin¡stración

de la Municipalidad Provincial de Tambopata a tmvés de la Gerencia de Desanollo Social; la cual fue

transferida por el Gobiemo Regional, segÚn Ia aprobación del concejo municipal en diciembre de 20.l4.

Es por ello que, a través de sus servicios buscan garantizar ¡a atenc¡Ón integral a las víctimas de

violencia derivadas por los Centros Emergencia Mujer, Servicio de AtenciÓn Urgente, Ministerio

Público y Poder Judicial, en articulación con servicios complementarios como el Ministerjo de Salud,

el RENIEC, el Ministerio de Educación, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y olras

instifu ciones y programas sociales.

Desde el año 2012 la Defensoría del Pueblo exhortó a diversas instancias del Gobierno para iniciar la

¡mplementac¡ón de instalaciones (casas refugio, hogares de refug¡o, refugios res¡denciales) para la

atención de víctimas de violencia sexual, v¡olencia familiar y (posteriormente) trata de personas. La

gran cantidad de víctimas registradas contrastaba con los escasos espac¡os disponibles para su

átención. En el caso Madre de Dios, el Gobiemo regionaltuvo la in¡ciat¡va de mnstruir las instalaciones

destinadas al Hogar de Refugio Temporal para la atención de víctimas de v¡olencia fam¡liar y violencia

sexual en la Provincia de Tambopata.

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en las dist¡ntas normativas, se real¡zaron inspecciones en

la infraestructura y los bienes del Hogar Refugio Tambopata, ubicado en el distrito de Las Piedras.

SITUACIONES ADVERSAS

De la v¡sita y verificación efectuada al Hogar Refugio Temporal Tambopata, respecto a la

infraestructura y los bienes ubicados en el mlsmo, se han identificado dos (2) situaciones adversas

que afectan o podrían afectar la continuidad de los servicios de atención integral a las víctlmas de

violencia, el resultado o logro de los objetivos del mismo, las cuales se exponen a continuación:

I. INFRAESTRUCTURA Y BIENES QUE FORMAN PARTE DEL HOGAR REFUGIO TEMPORAL

TAMBOPATA, SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE ABANDONO, PRESENTAN DETERIORO

EN ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES DE LA EDIFICACÉN, ADEMÁS DE LA FALTA DE

CAUTELA EN SU CONTROL, LO QUE AFECTA SU ADECUADA CUSTODIAY CUIDADO DEL

HOGAR REFUGIO TEÍI4PORAL TAMBOPATA

a) Condición:

De la visita real¡zada por la mmisión de control el 23 de junio de 2023 al Hogar Refugio

Temporal, el cual cuenta con ambientes mmo: ofcina administrat¡va, cocina, comedor,

almacenes de suministros perecibles y no perecibles, dos ambientes para el seNicio social y

psicología, dormitorio, un ambiente para guardianía ubicados en la primera ed¡ficación.

Adicionalmente, cuenta con tres ambientes destinados para la realización de talleres como

costura y panadería, y un ambiente para recreación infantil ubicados en la segunda

edificación; se adüerte que, en las mismas, no mntarían mn el servicio básim de

saneamiento (desagüe) así mmo también se evidenció estado de deterioro en algunos

bienes, los que se describen a continuación:

1. Estado de abandono y falta de manten¡miento en los b¡enes: Al realizar la visita se

verifco que las instalac¡ones del Hogar Refugio Temporal Tambopata se encuentran en

estado de abandono, así como también se verifim la ¡noperativ¡dad de disüntos bienes

como: dos (2) equipos de a¡re acondicionado, una (1) licuadora malograda y una (1)

mngeladora inoperativa y almacenada a la intemperie, también se halló dos (2)

motoc¡cletas inoperativas.
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Por otra parte, Se observó ambientes en los cuales había cables Sueltos, al respecto, la

servidora que realizÓ el acompañamiento manifestó que anteriormente se tenian

ventiladores de techo lo cuales fueron retirados para realizarles mantenimiento, pero

hasta la fecha de la vis¡ta no eran retornados al Hogar Refugio Temporal'

La falta de cuidado y mantenimiento oportuno a los bienes de la entidad, se evidencia

según el registro fotográfico siguiente:

lmágenesn.o"1Y2
Condiciones de los bienes ubicados en el hogar Refugio Temporal Tambopata

LA CONTRATORIA I¡U]€PADAD PR(n'IICIAT OE TA'AOPATA
GTNERAL Dt tA IEPÚBUC.¡T

lmagen n,' l: Equipo de aire acondicionado ubicado

en el dormitorio - Estado inoperativo.

lmagen n.'2: Licuadora inoperat¡va ub¡cada

en el ambiente de la mcina.

I

qo

iO DÉ

R('.-

lmágenes n,* 3, 4 y 5

lmagen n." 4:

ubicada a la intem

Congeladora inoperativa

e
lmagen n,o 3: Cables de ventiladores de techo

fnlorme de V¡sita deControt a la Munic¡palidad Prov¡ncíaf delambopata; Tambopata - fambopat - l{adre de o¡os

I

I

I

l

J
¡'

E

Í.

\

At-

H

I



LA CONTRATORIA TUIrcPALÚAD PRSIDEUI tE fAI§OPATA
GENEI^| Dt t-^ RtPtJEUCj\

Página 1de'19

o

2. Ambientes destinados para el almacenamiento de suministros de limpieza y-' 
ai'rmentos perecibles con dificultades para el acceso: En la visita se constató dos (2)

amb¡entes áistribuidos para el almacenamiento de productos para distintos fines.

Al respecto, uno de los ambientes es muy reducido para la cantidad de suministros que

aiUerga, as¡mismo se evidencio estantes áe almacenamiento averiados según el regisko

totogi¿ñm; en ta verificación al segundo ambiente esté se encontró cenado y no contaba

con llave para su acceso al momento de la inspección.

lmágenesn.-6y7
Ambientes destinados a almacenar bienes en el Hogar Refugio Temporal Tambopata

\
i'.'?'}

#,//a

n.o 5: Ambas motocicletas en estado

lmagen n.' 7: Vitrina de almacenamiento de

roductos de lim ieza avenada.con difícil acceso.lim reducido
lmagen n.o 6: Almacén de suministros de

lnlomie de lrlsit de Conko¡ . la lunic¡palidad Provinc¡al de fambopa&i fambop.t - flmbopata - Iadr" d¿ oiir!
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3. lnoperatividad de Tanques de agua: Durante la visita, se constató la existencia de dos

(2) tanques de agua los cuales se encuentran inoperativos, conforme se mueslra a

continuac¡ón:

lmagen n.' 8
condiciones en las que se ub¡có los bienes en el Hogar Refugio Temporal Tambopata

tA CONTRATORÍA
cENE¡At Dt LA tEPtiELtc

üIRrc"A.DAO PRO/T§AI DE TAIGOPATA

é i,E

4. Deterioro y falta de mantenimiento en la ¡nfraestructura: se evidenció un notorio

deterioro ei la infraestructura del Hogar Refugio Temporal Tambopata, la presencia de

abundante humedad en las paredes de los disüntos ambientes' intenuptores en mal

estado, presencia de termitas y deterioro en el techo.

n." 8: Dos Ta ues de

fnfor¡ne de lfBit de Contuol . la [un¡cipalid¿d Provincial de Támbopat ; f.mbopab - fámbopat - Iadf! de 0¡o5

a

+

Iil

-bt/

-41I \ ll

i-¿- !! J rl i]]r J,¡ i;

l
I

G

üT|ur.

F

f

r*

I

JH
.E

L

r.l



a - 1: -
,., 

.l

r+'.1¡
r-r coxrulonh

c€NERAt Dt I rEPúBUc

-ñ;;

lmágenes n.*9, l0 y 11

Condiciones en las que se ubicó la infraestructura en el Hogar Refug¡o Temporal Tambopata

lmagen n.' 9: Paredes mn bastante presencia

de humedad.

lmagen n.' l0: Intenuptor en mal estado y mn
presencia de humedad.

q

'ro,

)€i) 2

I n.o 'll : Deterioro en el techo lo cual flltrac¡ones en los amb¡entes internos.

lnlorme de Visfe de Conlrol a la Uunicipalidad Provinciál de Tambopata; fambopálá - T.mbop¿ta - Mad¡e dé 0¡o§
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5. Talleres de Costura y Panadería en estado de abandono e inoperativos: De acuerdo

a la visita realizada se advirtió, dos (2) talleres los cuales se encuentran en estado de

abandono e inoperaüvos para poder ser utilizados. Eso indica la falta de manten¡miento

de los equipos destinados a los mencionados talleres.

lmágenes n.o" 12, 13 y f 4

lmágenes de las condiciones en las que se ubicó los bienes en el Taller del hogar

Refugio Temporal TamboPata

n." 12: Taller de a en eslado

lmagen n.' 14: Conexión de agua averiada y en

mal estado.
lmagen n.o l3: Taller de costura con

máquinas averiadas

lnforme dé V¡sita de Conlrola la Mun¡c¡palidad Provinciálde Tañbopata; fambopata - Tambopata - M¿dre de Dios
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6. Objetos inservibles dispersos por las áreas de esparcimiento: Conforme a lo
inspeccionado en el Hogar Refugio Temporal Tambopata, se evidenció la existencia de
distintos objetos distribuidos por los alrededores en evidente estado oxidado,
representando un riesgo tanto para los trabajadores y usuarios del hogar.

lmagen n.o 15

Condiciones en las que se ubicó las áreas de esparcimiento en el Hogar Refugio
Temporal Tambopala

7. Deficiencias en el cerco eléctrico: De acuerdo a la visita realizada, se evidenció un

notable deterioro en el cerco eléctíco, el cual se encuentra inoperat¡vo y con falta de
mantenimiento, lo que representa un riesgo para la seguridad de las personas.

lmagen n.' l6
Condiciones en las que se encuentra el cerco eléc{rico del Hogar Refugio Temporal

Tambopata

U

lmaqen n.o l6: Cerco eléctrim inooerativo.
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8. Deficiencias en la construcción de pozos sépticos: Según lo verificado, el Hogar

Refugio Temporal Tambopata cuenta con cuatro (4) pozos sépticos ubicados alrededor

de la construcción realizada, los cuales no cuentan con señalización ni las medidas de

seguridad pertinentes.

lmágenes n.* l7 y 18

Condiciones en las que se encuentran los pozos sépticos en el Hogar Refugio Temporal

Tambopata

/

9. lnadecuado uso y manejo de extintores: Se observó que en un amb¡ente donde se

almacenaba bienes inservibles también se encontraron cinm (5) extintotes almacenados

inadecuadamente y con falta de mantenimiento.

lmágenes n.- 19 y 20

Condiciones en las que se encuentran los extintores en el Hogar Refug¡o Temporal
Tambopata

*"i\\
D€q_4,

lmagen n.' 19: Extintores almacenados sin

mantenimiento para uso adecuado.

lmagen n.o 20: Extintor ub¡cado en el almacén

de inservibles.

lmagen n.' l8: Pozos sépticos sin señalización

a la intemperie.
lmagen n.' 17: Pozo séptico expuesto al aire

libre.

lnforme de Visit de Contro l . la frt u nic¡palidád Provinc¡a l de T¿mbopata; fambopat -fambopata- l4ádre de D¡os
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De lo expuesto anteriormente, y a través de las imágenes del n. o 1 al 20 se advierte la presencia

de bienes inoperativos, conexiones eléctricas expuestas a la intemperie, almacenamiento

inadecuado de inservibles, presencia de motoc¡cletas varadas por falta de manlenimiento,

ambientes inadecuados para el almacenamiento de sum¡nistros, inoperaüvidad de los tanques

dest¡nados al almacenamiento de agua, delerioro evidente en la infraestructura con presencia de

humedad y falta de mantenimiento, bienes inoperat¡vos destinados para talleres, cerm eléctrico

defciente, pozos sépticos riesgosos y construidos de manera inadecuada, falta de mantenimiento

y almacenamiento inadecuado de extintores poniendo en riesgo la segundad y salud de los

trabajadores y usuarios del hogar.

b) Criterio

La situación descrita viene transgrediendo lo establecido en la siguiente normativa:

Decreto Supremo n,o 007-2005-MIMDES que aprueba el reglamento de la Ley n.o 28236 Ley

que Crea Hogares de Refugio Temporal para las Víctimas de la Violencia Familiar

"Capítulo ll
De la Natunleza, Objetivos y Admisión a los Hogarcs

t'
Atlículo 4.- Los Hogares son lugares de acogida temporal para victimas de violencia familiar,

que brindan protección, atbergue, alimentación y atención multidisciplinaria espxializada de

acuerdo on sus necesidades especí/?cas pr nzÓn de sexo y edad, propiciando su recuryracion

integral.

"5.6 De la instalación e implementación de los Hogares
Los Gobr'ernos Locales promueven la instalación, implementaciÓn y func¡onamiento de los

Hogares, pudiendo para d¡chos efeclos, suscnbir convenbs de cooperación entre si, cm el

Gobiemo Regional u otra instifucion pública o pñvada. Los Hogare§, también podrán lograr sus

objetivos estabteciendo relac¡ones de colaboracion mn la Red Local de Prevenciín y AtenciÓn

de la Violencia Familiar y Sexual, que está confomada por instiluciones pÚblicas y privadas

oientadas a la prevencion y atencion de la violencia familiar, sexual y/o de genero.

Capítulo lll
De la Dirección y Adninistración

Articuto 8.- Conesponderá a los Gobiemos Locales promover la instalacion, implanentacion y

funcionamiento de tos Hogarx, en vidud a lo establecido en el litenl D del aliculo 3 del Texto

Unico Ordenado de la Ley M 26260 - Ley de Proyeuión frente a la Violencia Familiar, aprobado

por Decreto Supreno M 00G97JU§ y nodificado por la Ley lf 28236; pudiendo, para dichw

efectw, suscibir Convenios de Coopracion entre sí , cm el Gobiemo Regbnal u otra institucion

pública o pivada'.

Resolución Min¡ster¡al n.' ll8-2015-M|MP, Lineamientos para la Atención y
Funcionamiento de los Hogares de Refugio Temporal

V. Disposiciones Generales

lnforme de visit de controla la lruñicipál¡dad Provin.ialde fámbopat¿; fambopata - f¿mbop.ta - l¡l¿dre de o¡os
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Norma GE.0¡10 Uso y Mantenimiento
Capitulo lll
Mantenimiento de las Edificaciones
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Vl. Dispos¡ciones Específi cas

"6.1.1 Conformación del Equipo de Tnbaio El equipo de tabaio está conformado por

profesionalx y el Wsonal administativo
Esfe personal debe rá contar nn xtudios y/o expeiencia en la atención de muieres y niñoslx
que sufren hechos de violencia fam¡l¡ar, sexual y/o de género. El equipo básico será e, srbuienter

Directora, Equipo muftidiscipl¡nado (Un/a psinloga y Un/a trabaiadon social).

Sin perjuicio del equipo básim, es recomendable contar con los profesionales y/o personal de

apoyo como: Promotora, Asistente administrativo y Pe$onal de vig¡lancia.

6.1.2.1 Directon del Hogar: üene las funciones de adminís tnción y de gestión del recurco

humano, siendo las siguienfes:
a) Establecer mecanisnos de coordinacion con la Red Local de Prevención y AtenciÓn de la

Violencia Familiar y Sexual.

b) Coordinar con el personal la organízación, planifícación, funcbnamiento y evaluacion del

Hogar.

c) Gestionar la atencion nn calidad y calidez a las personas albergadas.

d) lsegunr el adxuado funcionaniento del Hogar y velar que se cumpla con la legislacion

vigente.
e) Representar legalnente al Hogar.

f) Velar por la conseruación, seguridad, mantenimiento e instalacion del Hogar

g) Coordinar, administrar y superuisat el maneio financiero y de los recursos m ateiales'.

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N' 29151, Ley General del Sistenu

l{acional de Bienes Estatales, Decreto Supremo N'00&2021'VMENDA publicado el 'll de

abril de 2021

'3. Reatizat inspecctbnes de sus predios y de los que se encuentnn baio su administacion parc

verificar su uso y destino a fin de lograr una eficiente gestiÓn de los mismos.

4. Procunr que los predios de su propiedad o los que *tén baio su administraci'n, mantengan

o incrementen su valor de acuerdo a la finalidad asignada'.

Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE, Decrelo Supremo n'" 011-2006-VIVIENDA

publicado el 8 de mayo de 2006 y sus modificatorias

"Norma A130 Requisito de squridad

Atliculo 1.- Las edifrcaciones, de acuerdo con su uso y número de ocupantx, deben cumplir

con los requisrfos de seguridad y prevencion de siniesfros que tienen como obietivo salvaguardar

las vidas humanas y presevat el patimonio o la continuidad de la edificación" .

"Attícuto 11.- Los ocupanfes de las ed¡frcaciones tienen el deber de mantener en buenas

condíciones su esfru ctwa, instalaciones, servicios, aspecfo ,htemo y ertemo, debiendo evitar su

deterbro y la reducción de las condiciones de seguridad que pudieran generar peligro pan las

personas y sus bienes-
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Arlículo 12.- Los dxpeiectos que se originen por el deteñ1rc o mal uso de las instalaciones de

servicios de las edificaciones deben set reparados tan pronto se advb an los mismos, bajo

responsabílidad de los @upantes o pqietaños.

ArÍícuto 13.- Los propietarios u ocupantes de edificaciones que cuenten con áreas de uso comun

esfán oblrgados a su manten¡miento, cumpliendo con lo no¡mado en el respectivo Reglamwto

lnteno'.

Norma técnica l.S. 020 Tanques Sépticos
Capitulo ll
Diseño de Tanques Sépticos

"Atlículo S.-Tubeias de R*olección y Conducción al Tanque Sépfico

su tuncion es de conducir las aguas sefyidas desde las viviendas al tanque séptico, debiendo

tener cuidado en su construcción de no contaminar el suelo o el abastecimiento de agua y de

impedh ta entnda de aguas de infiftración que recargañan la capacidad del tanque.

Atlículo 9.- ll ateiares
Para los tanques sépficos pequeños, el fondo se consfruye pof lo general de conc¡eto no

refozado, lo |astante grueso pan sopoñar la presión ascendenle cuando el tanque séptim está

vado. Si las condicioies del suelo son des tavorables o si eltanque es de gran tamaño, puede

ser necesario refozar el fondo. La§ paredes son, por lo amÚn, de ladrillo o blqws de concreto

y deben enlucirse en el inteior con moñero pan impemeabilizaflas'.

Ley n,'8783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo de 19 de agoslo de 201'l' publicada

el 20 de agosto de 2011 y mod¡l¡catorias

Título V
Derechos y Obligaciones
Capítulo I

Derechos y Obligaciones de los Empleadores

"*Acdo ¿g.Ob@aciones fu emPleadw
El enpleador, entre otras,liene las srguienfes obluac¡ones:

a) Garantizar ta seguidad y la salud de los tnbajadores en el desempeño de todos,os aspectos

retacionados @n su labor, en el centro de trabaio o con ocasiÓn del mismo.

( ..)

Norma Técnica Peruana NTP 350.043.1 Extintofe§ Portátiles. selección, distr¡bución,

¡nspección, mantenimiento, recarga y prueba hidrostática

5. Requisilos
5.'1. Responsabilidad

"El prop¡etaio u ocupante es responsable de contratar el ser|/ic¡o de mantenimiento y/o recarya

y/o prueba hidrostática y que éste sea realizado Únicamente por empresas autoñzadas.

Las empresas auto¡izadas seán rcsqnsables de los servicios realizados a ,os exl¡'htores

debiendo colocar su etiqueta de mantenimiento, rccarga ylo prueba hidrostática, en ellos de

acuerdo a la NTP canespondiente.

lnforñe de visita de control a la lfun¡cipalidad Prov¡nci.lde fambopata; fambopata - fambopata - ll¿dre de oio§

tA CONTRATORíA
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5.2.7. Los extintorcs deberán estar instalados en sus respecÍVos podaextintorcs, ganchos,

colgadores o gabinetes y debeñn señalizarse sus ubicaciones de acuerdo a la figun 2.'

c) Consecuencia:

La situación expuesta, podría conllevar a que los servicios de atención integral a las vicl¡mas

de violencia, no se cumplan adecuadamente, lodo ello también sin asegurar la conservación y

mantenimiento de los b¡enes del Hogar Refugio Temporal Tambopata, lo que podría afectar

significativamente su vida útil.

a) Condición:

De acuerdo a la v¡s¡ta realizada por la comisión de control al Hogar Refugio Temporal

Tambopata de la Entidad, se obtuvot la rendición de gastos - caja chica realizada por la

Administradora del mencionado hogar med¡ante carta n.' 061-2022-MPT-GSSYDE-HRTT de

19 de diciembre de 2022; al respecto, con comprobante de pago (Factura 0001-.l019f por el

monto de S/ 650.00 (seiscientos cincuenta mn 00/100 soles) (ver imagen n.'2'l), el Hogar

Refugio Temporal Tambopata, adquirió una licuadora marca Oster, modelo 4975. Sin

embargo, de la visita realizada por la comisión de contol, se advirtió que dicho bien no fue

encontrado en las instalaciones del mencionado hogar.

Por ello, acorde mn la normativa¡, la Subgerencia de Abastecimiento de la Entidad es la

única responsable de planificar, dirig¡r, ejecutar y controlar los procesos de mntratación de

bienes y servicios requeridos por todas las un¡dades orgánicas de la Entidad; por tal razón,

ninguna unidad orgánica está autorizada a contratar bienes y servicios directamente con los

proveedores; de manera que la entidad no reconocerá gastos contraídos o efectuados por

otras unidades orgánicas distintas a la Subgerencia de Abastec¡m¡ento. Por consiguiente,

queda teminantemente prohibido que el área usuaria solicitante proceda directamente a la

mntratación de bienes y servicios, bajo responsabilidad de los involucrados.

Asimismo, mnforme a la información verif¡cada, dicha adquisición fue ejecutada mn
p[esupuesto para ca¡a ch¡ca; no obstante, según lo establecido en la Directiva

n.'001-2019-MPT€AF'Normas y procedimientos para uso y rendición de fondo fjo para

caja chica de la Municipalidad Provincial de Tambopata', el uso del fondo fijo de caja chica

debe ser destinado al pago de gastos menudos y urgentes, no programables. Por otra parte,

se debe mencionar que, el monto máximo para cada pago en efectivo mn cargo a caia ch¡ca

no deberá exceder de S/ 420.00 (cuatroclentos veinte mn 00/100 soles), según lo indicado

en la prec¡tada direct¡va.

Adicionalmente, es ¡mportante señalar que d¡cho comprobante de pago es físim, lo cual

indica que no cumpliría con los requisitos mín¡mos para ser considerado un comprobante

vál¡do, según lo establecido por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de

Administración Tributaria (SUNAT), dado que a partir del I de abril de 2022 designó la

1 Med'Bnte carta n."739-2023-MPfCSSyDE. en atención a lo solicitado rñedianle el oñcio n." 279-2023-LrPfOCl de 18 de mayo de 2023.

: Comprobante emitido por etcontribuyente Julio Javier Pulido Melgarelo con RUC: 10332616281, emi§or electrónico obligado desde el '1 de abnl

de 2022.
r Dlrectiva n.' 002-2016-MPfGAF 'Nomas par¿ la conlratación de bienes y servicios iguales o infenores a ocho (8)unidades impositivas tibutarias
paÉ la Municipalidad Provincial de fañbopata'

lriforne d€ visit¡ de Conttol a l. Xuñhipalídad Prov¡mial de Tanbop¡tá; fembop¿t¡ - Tañbopát - ¡l.dE de Dios
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2. PAGO DE UN BIEN INEXISTENTE SIN CONSIDERAR LOS PROCEDIMIENTOS

ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD NI LA NORMATIVA DE CAJA CHICA, PONE EN RIESGO

EL BUEN USO Y DESTINO DE LOS BIENES Y RECURSOS FINANCIEROS DEL HOGAR

REFUGIO TEMPORAL TAMBOPATA
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obligación de la emisión electrónica de facturas a los contribuyentes con ingresos menores a

23 UtT.

Además, cabe mencionar que, pam el periodo 2021 en cual el contribuyente realizó la

¡mpres¡ón de sus mmprobantes, la SUNAT establecía med¡ante la nomativaa, los requisitos

para Ia autorización de impresión de comprobantes de pago, estipulado en el artículo 12',
por ello elcontribuyente debió llenar el Formulano Virtual No 816 - "Autoizacion de impresión

a través de S|)NAT Operaciones en Linea", conten¡endo la siguiente información:

cantidad total de documentos para autorización de ¡mpresión

número de serie y el codigo del establecimiento declarado en el RUC donde esté ubicado

el punto de emisión

designar a la imprenta ¡nscrita en el registro de imprentas para realizar el trabajo de

impresión

Por tal razón se procedió a Éalizat la consulta en la página Consulta de mmprobante de

pago - SUNAT, a través del link: https://e{onsulta.sunat.qob.De/cl-a!

itconcomoaq/ccS02Alias, de lo cual se advierte que la fac{ura de venta antes mencionada

NO ESTA AUTORIZADO, tal como se v¡sual¡za en la s¡guiente imagen:

a 
Regtamento de compobontes de pago Resolución de Supedntenden ia M 007-99/§UNAT, vigeote desde el 1 de bbrero de 1999

7 ,

b-W;wxw

i
I
¡
t
t
r
t

I usuAruO

RUC:10332616281

Co.rb, X.orlIÚ, t?. L.4 Grr..tt¡* 0001- Ne asieiaZ¡priÉ. d...Oudód, Añ¡, oEü
sEtorqEq:

,f70.12:JE¿-crixt. -)¡
D

I ¡atleñóÉñ (,É'tio nolYr,o gqlq
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lmagen n.' 2l: Comprobante físico de la adquisición de un bien inexistente (licuadora

Oster, modelo 4975) en el Hogar Refugio Tem ral Tambopata.

fnlomE de lrEita de Control a la lunicipalftlad Prov¡nc¡af de fambopata; fanbop.b - f¡mbopata - I.dtE de D¡os
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lmagen n."2'l
Comprobante físico identificado en la rendición de caja chica realizado por la

administradora del Hogar Refugio Temporal Tambopata

I
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lmagen n.'22

Consulta de Autorización de Comprobantes de Pago 'Portal SUNAT
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Elabor¡do Por: Comrsktn de Conrol

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, se advierte que se estarían realizando

procedimientos que van en contrariedad a las normativas establecidas por la Entidad'

Ád¡cionalmente, el responsable de caja ch¡ca no habría efectuado la verificación oportuna de

i, ür¡ar, áár *rprobante de pago, ásí mmo, la sra. Judiür Vera Salas, administnadora del

¡logáin.t,gio rrrporalTamb'opáh, en el periodo 2022, no habría entregado documento de

gasto confable.

b) Criterio

Lasituacióndescritavienetransgrediendoloestablecidoenlasiguientenormativa:

o Direc{iva N" 002.9016 ITPT.GAF'Normas para la contratación de Bienes y servicios

igr.É á inf"ior.s a ocho (0g) unidades impositivas tfibutarias para la Municipalidad

Prov¡ncial de Tambopata"

5. Disposiciones Generales

"5.6. Las áreas usuanas, serán responsables de realizar et requeñmiento' debiendo

obligatoianente újunfar los sigurbntes documenfos:

5.6.1.1. Requeimiento según fomato establecido en el Ssfema SIAM Mdulo de

Logistica.
ii..i.i. ttp"cn aclones técnrcas o téminos de reterencia de 

'os 
bienes y seruicios a

iintÁar áern¡endo oon pr*isión sus caracfeísfrca§ y cantidades en relación a src

objetivos, funciones u operatividad-

li.ii .i.-lrd"r*a, técnicos, nomas metrot1gicx ylo sanitaias nacbnates aprobadas de

ser el caso.

5.6. 1.4. Disponibitidad presupuestal, cuando conesponda'

5.6.1.5.0fr0s'.

\:

c.ct.¡e¡t O slrx t 199, ' 2o¡3

r0ao7t23356 - QU¡S'€ orlHu^rlflro (Aa¡Ex )¡fYE
AlL SUtaAf ' 0¡l! r gl73

qJ{.¡oo rB.G tElo¡rl¡o, vlR
¿u.C- ro:t324¡a¡41

lmagen n.o22: Consulta realizada para ¡ Ia impresión de mmprobantes flsims se

SUNAT,encuentra autorizada

verificar s

¡nfonDé de visit de cont ol ¡ la Íunhip¡l¡rtad Prov¡ncialde fañbopat¡; f.mbop.b - f.mbop.b - X.dl! d. D¡o§
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8. Disposiciones Complementarias

'8.1. La Subgerencia de Abastecimiento es la Única responsable de planificar, diigh, eiecutar

y controlar los procesos de contrataciÓn de bienes y serublos requeidos por todas las

unidades orgánicas de la Municipatidad Provincial de Tambopata; por lo que ninguna otra

unidad orgánica está autoizada a contratar blenes y servicios directamente con lw
proveedores.

La Sub Gerencia de Abastecimiento no reconocerá gastos contraídos o efectuados por otras

un¡dades orgánicas dlsfinfas a la Sub Gerencia de Abastecimiento.

8.2. Queda terminantemente prohibido que el área usuaia solicitante proceda directamente

a la contatación de bienes y serviciog b aio responsabilidad de los involucrados'.

Directiva de Caja Chica N' 001-2019'MPT'GAF, ap¡obada mediante Resolución de

Gerencia N''160-2019-PT-GAF

Vlll. Disposiciones Generales

lX. Ejecución

Apertura de Caja Chica

'Et uso del fondo f¡jo caia chica debe ser desfinado al pago de gasfos rnenudos y urgenles

de menor cuantía y excépcionalmente viáticos no programables. La úilización de fondos solo

debe implementuse pu fazones de agitidad y costos, que por naturaleza no aneríten ser

previstos para su cancelacion mediante la emisión de cheques.
'La 

caja chica será autoizada únicamente pan gastos menudos y urgentx que demanden

su cáncetacion inmediata, /os gasfos deben ser susfenfa dos mediante comprobantes de

pago reconocidos aprobados por la SUNAT.

Monlo Máximo

El monto máximo para cada pago en efectivo con cargo a caia chica no deberá exceder de

sl 420.00 soles. Ei gasto en el mes con cargo a caia chica, no deberá exceder de fres veces

el monto constluido, sin tener en cuenta el número de rend¡ciones documentadas qrc

pudieran efectuarse en el misno periodo.

Los gastos gue serán atendidos con tos fondos de caia chica, serán autoizados (tnicamente

pari gastos menores que dananden su cancelaciÓn inmediata o que por su finalidad o

caracteñsticas, no pueden ser debidamente programados.

- Movil¡dad local
- Mantenimiento y rcparacion de b¡enes,

- Gasfos óancanos ysimilares.
- Gastos de peaje, viáticos y pasaie urgentes no programados.

- Bienes fungibtes siempre que no exista en stock en almacén

- Se¡vicrbs menudos de urgente necesidad'.

lnforúe de v¡§ila de conlrol a lá Municipalidad Provinciáf de fambop¿ta; fambopat¡ - fañbopata - [adre de Dio§
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Reglamento de comprobantes de pago Resolución de Superintendencia lf 007'

99/SUl,lAT, vigente desde el I de feb¡ero de 1999

"Artículo 12.- Otras Obligaciones
El sujeto oiligado a emitir los documentos y la emyesa que realice trabaiu de imprxion y/o

impoúacion de documentos, denominada imprenta para ef*to del presente a ículo, deb€,,t

cumplir, en lo que coÍesponda, con las siguienfes dispos,bionesj

1. Normas aplicables al sujeto que solicite aúoizaciÓn de impresión y/o impoñaciÓn de

documentos
l. l. De los regurlsrfos que debe cumpl¡r el sujeto obligado a emitir documentos

a) Obtener el código de usuado y la clave S9L para acceder a SUNAT 0peraciones en

Linea, de acuerdo a lo indicado en la Resolucion de Supeintendencia M 109-

2000/SUNAT y normas modificatorias.

b) Llenar el Formulano Vilfual lf 816 - 'Atttoizacion de inpresiÓn a través de SUNAT

Operacionx en Línea", de acuerdo a lo que se indica en el piner pámfo del literal a)

del inciso 1.2:

i) Especificando la infomación requeida en dicho fomulaio respecfo de los

documentos cuya autoizacion de impresiÓn y/o implación se solicita.

ií) Designando una imprenta para realizar el trabaio de imprxiÓn y/o inpoñación'.

Resolución de Superintendencia N' 000128.2021/SUNAT, modifican la Resolución de

Superintendencia N' 279-201grSUNAT, que designa emisores elec{rónicos del sistema

de em¡s¡ón electrónica

Monto do irgresc
anuales

Fecña a psrür de la cual dsb€ emiür
cün probantos do pago electrónico§

Operaciones
cornprend¡dás

Fecüra
electónlca
y n&s
6l6(tór¡icág

Bolate de Yenta
cl€drónica ylo
tid(€t POS{I) y
notas d6.fónkas

1.1.2021 1.1.2021

1.1.202. 1.4.2022

Menores a 23 UIT 1.4.2022 1.6.20n

c) Consecuencia:

La situación expuesta, pone en riesgo el buen uso y destino de los bienes y recursos financieros

del Hogar Refugio Temporal Tambopata, además de no considerar los proced¡mientos

establecidos por la Ent¡dad para las adqu¡s¡ciones de bienes, n¡ la normaüva para uso y rendición

de caja chica.

lnlor¡ne de Vklta de Control a la ¡lunhipalihd Prov¡ncial d€ fañbop.ta; fambopat¡ - fambopatá - tfadre de Dios
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cENERAI DE LA rrPúBUcl

" Arlículo 1 . Designac¡ón de nuevos emrisores eleclrónicos según ingresos anuales

obtenidos al 31 de diciembrc de 2019.

Malor€s o hflialosa 75 ur{dad€s
¡mposlivss
tiürrt¿tl§ (ulTl

Todas aqu6lbs
op€racbn€s pol las
qu€ corgsponde
emiür facü¡ras o
bolotas d€ vanta{a

Mayores o lgiralss a
23 UIT y m€noros a
75 UIT
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VI. DOCUMENTACóN UNCULADA A LA VISITA DE CONTROL

La infomación y documentación que la Comis¡ón de Control ha revisado y analizado durante el

desanollo del servicio de Visib de Control al 'Hogar Refugio Temporal Tambopata', se delalla en el

apéndice n.'1.

Las situaciones adversas idenüficadas en el presente ¡nforme se sustentan en la revisiÓn y análisis de

la documenlación e ¡nformación obtenida por la Comisión de Control, la cual ha sido señalada en la

mndic¡ón y se encuentra en el acervo documentario de la Entidad.

VII, INFORMACÉN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS

Du¡ante la e.jecución del presente servicio de Visita de Conlrol, la Comisón de Control no emitió

Reporte de Avance ante Situaciones Adversas

vlr. coNcLUsÉN

I

tx.

fnforrié de \¡r§ilá de cootrol a la f,un¡c¡palidad Pfov¡ncial de T¿mbopetá; T¿mbopát¡ - fambopata - Iádre de Dio§

Durante la ejecución del serv¡c¡o de visita de control al Hogar Refugio Temporal Tambopata, para

verificar el uáo y estado situacional de los bienes de la entidad en la jurisdicción de la Municipalidad

Provincial de Támbopata, se han advertido dos (2) situaciones adversas que afectan o podrian afectar

a los seryicios de atbnción integral a las víctimas de violencia, las cuales han s¡do detalladas en el

presente ¡nforme.

RECOITENDACIONES

1. . Hacer de conocimiento al Titular de la Municipalidad Provincial de Tambopata el presente lnforme

de v¡s¡ta de control, el cual contiene las situaciones adversas idenlificadas mmo resultado del

servicio de Visita de control al "Hogar Refugio Temporal Tambopata', mn la finalidad que se

adopten las acciones prevent¡vas y corre¿üvas que corespondan, en el marc' de sus

mmpetencias y obligaciones, que permitan asegurar la mnünuidad de los servicios de atención

¡ntegral a las víctimas de violencia.

2. Hacer de mnocimiento al Titular de la Municipalidad Provincial de Tambopata, que debe

comunicar al órgano de Control lnstitucional, a través del plan de acción, las acciones prevent¡vas

o corTectivas qrle implemente respecto a las situac¡ones adversas conlen¡das en el presente

lnforme de Visita de Control.

\
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Tambopata, 4 de julio de 2023

Karla ire Chávez López
Supervisora

Comisión de Control

Juan C Quijada Safora
ComisiónJefe de

Comisión de Control

ffi
orkshire Chávez López

Jefa del OCI de la Municipalidad Provincial

de Tambopata

Informe de V¡sitá dé Controla la Municipalidad Prov¡ncialde fambopata; Tambopata - T¿mbopata - Madre de Dios
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APENDICE N" 1

DOCUMENTACIÓN VINCULADA A LA ACTIVIDAD

I. INFRAESTRUCTURA Y BIENES QUE FORMAN PARTE DEL HOGAR REFUGIO

TEMPORAL TAMBOPATA, SE ENCUENTRAN EN ESTADO DE ABANDONO, PRESENTAN

DETERIORO EN ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES DE LA EDIFICACIÓN, ADEMAS DE

LA FALTA DE CAUTELA EN SU CONTROL, LO QUE AFECTA SU ADECUADA CUSTODIA
Y CUIDADO DEL HOGAR REFUGIO TEMPORAL TAMBOPATA

N' DOCUMENTO

1
Acta n.' 001-2023-MPT-OCl, Rempilación de lnformación y Recepción de

documentos.

2
Acta n." 002-2023-MPTOCI, Recopilación de lnformación y Recepción de

documentos.

3
Acta n." 003-202$MPTOCI, Rempilación de lnformación y Recepción de

documentos.

2. PAGO DE UN BIEN INEXISTENTE SIN CONSIDERAR LOS PROCEDIMIENTOS

ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD NI LA NORMATIVA DE CAJA CHICA, PONE EN

RIESGO EL BUEN USO Y DESTINO DE LOS BIENES Y RECURSOS FINA}.¡CIEROS DEL

HOGAR REFUGIO TEMPORAL TAMBOPATA

DOCUMENTO

1 Carta n." 739-2023-MPT-GSSyDE de 22 de mayo de 2023.

2
Acta n." 003-2023-MPT-OCI, Recopilación de lnformación y Recepción de

documentos.

Acla n." 004-2023-MPT-OC|, Recopilación de lnformación y Recepción de

documentos.

lñfome de virih de Controla la ¡lunkip¿lHad Provincialde fambopala; fañbopah - fambopat¿ - ¡l.dn de o¡os
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tA CONTRATORíA

caxatlt oar ¡t irucrr D.t ¡tali

oFtcto No 017-2023_MPT_OCr-svc

Señor:
Luis A. Bocangel Ramfrez
Alcalde
Munic¡pal¡dad provincial de Tambopata
AV. León Velarde n.. 230
Tambopata/Tambopata/ Madre de Dios

n ]*PAII)AO pR0rirgA¡- 0E TAI8{»ATA

Puerto Maldonado, 4 de julio de 2023

23
2t t)- -
F: it$

Me dir¡io a usted en er marco de ra normativa de ra referencia, que regura er serviciode contror simurtáneo v esrabrece.la comun¡cacün aiiiiiái-ol, u Entidad o responsabre de radependencia, y de ser er caso a ras ¡..t"."iár 
""rpáiunür, 

.".p"uo de ra ex¡stenc¡a de rasituación adversa que afectan o podrian atectar ia coní,iuii"ái"r pro."so, er resurtado o er rogrode los objet¡vos der proceso en curso, a f¡n que," 
"oopLn 

oportunamente ras acc¡onespreventivas y correct¡vas que correspondan.

sobre er oarticurar re comunico que como resurtado de ra revisión efectuada a ra"verificación de uso v esta¿o situacionái J"'ññ;J;i[#""strrctrr" der Hogar RefugioTemporat de ta Municioatidaa provincial de iañd;üi;munrcamos que se han identif¡cadodos (2) situaciones adversas contenidas én dl--inó-" de Msita de controrn." 017-2023-OC,,0442-SVC, que se adjunta, prr" i, .*rii"iátion y tines pertinentes.

En tar sentido. soricitamos comun¡car ar órgano de contror rnstitucionar de raMunicipalidad Provinc¡at oe ramoopae en 
"'ípniJ 

iráriñ"'áe'c¡nco tsl dfas hábites desde tacomunicación der presente informé, ra; il¡o"*.irü;iiJs" o correct¡vas adoptadas y poradoptar respecto a ras situac¡ones. adversas ¡¿ent¡ñcááás"ái'e; crtado ¡nforme, adjuntando radocumentación de sustento respectiva.

Es propicia ra oportunidad para expresarle ras segur¡dades de mi consideración.

ASUNTO Notificación de lnforme de Vis¡ta de Control n.. 017_2023_OC i(O44Z_SVC

REF a) Artículo 8' de la Ley n.. 27785, Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal deControl y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.b) D¡rectiva n." 013-2022-CG/NORM "Serv¡cio de Control S¡multáneo'aproba da mediante Resolución de Contraloría n." 218-2022 -CG, de 30 dem de 2022

Atentamente,

ial

K L CH VEZ
,il r. 0.liaivo D[C0 TRUllSTlTUClo{aL
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